
 

 

 

 

TESIS Núm. XXII/2007                                                 (PLENO) 

IMPEDIMENTOS. LAS CAUSALES QUE LOS ACTUALIZAN 

EN EL TRÁMITE DEL JUICIO DE GARANTÍAS Y LOS 

RECURSOS EN ÉL PREVISTOS, SON LAS CONTENIDAS 

EN EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE AMPARO Y NO EN EL 

NUMERAL 146 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.  El artículo 66 de la Ley de 

Amparo establece, de manera limitativa, las causales de 

impedimento que pueden actualizarse respecto de los Ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados 

de Circuito, los Jueces de Distrito y las demás autoridades que 

conforme al artículo 37 de la Ley citada estén facultados para 

conocer del juicio de garantías. Por otra parte, el artículo 146 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

establece, de manera enunciativa, supuestos que pueden 

actualizar el que los Ministros de la Suprema Corte, los 

Magistrados de Circuito o los Jueces de Distrito estén 

impedidos para conocer de un asunto de la competencia del 

Poder Judicial de la Federación. Ahora bien, las causales 

previstas en la indicada Ley Orgánica operan en todos los 

medios de control constitucional y demás recursos cuya 

competencia corresponda a los órganos que integran el Poder 

Judicial de la Federación, con excepción del juicio de garantías 
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y los recursos para él previstos, en virtud de que la Ley de 

Amparo establece, de manera específica, las causas que 

actualizan los impedimentos en dicho medio de control 

constitucional. 

Impedimento 1/2007-PL.- Ministro Mariano Azuela Güitrón.- 15  
febrero de 2007.- Mayoría de siete votos; votaron en contra   
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Sergio A. Valls Hernández  
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas; impedido Mariano 
Azuela Güitrón.- Ponente: José Ramón Cossío Díaz.- 
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
- - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNGUE Z, 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,    - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - -  
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en 
sus sesiones privadas de diecinueve de septiembre d e dos 
mil cinco y quince de enero de dos mil siete, se ap robó 
hoy, con el número XXII/2007, la tesis aislada que 
antecede.- México, Distrito Federal, a diecisiete d e abril de 
dos mil siete.  


